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ISAAC MARTÍN MONTOYA MÁRQUEZ 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

 

 

A su población hace saber: 

 

 

El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan de 

Juárez, México, 2025-2027, en cumplimiento a lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI y 48 fracción III de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ha tenido a bien 

publicar la Gaceta Municipal, Órgano Oficial informativo de la 

Administración Pública, que da cuenta de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento, así como de los reglamentos, circulares y demás 

disposiciones jurídicas y administrativas de observancia general 

dentro del territorio municipal. 

  



 

3 

AÑO 2 / GACETA No. 62 / 23 de febrero de 2026 

 

 

C O N T E N I D O 
 

 

  Página 

   
1. Acuerdos de Cabildo 2025-2027. 6 

   

2. Protocolo para Prevenir, Atender y Sancionar el 

Hostigamiento y Acoso Sexual del Sistema 

Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Naucalpan de Juárez, México, 

(SMDIF). 

31 

   

   

   
  



 

4 

AÑO 2 / GACETA No. 62 / 23 de febrero de 2026 

SUMARIO DE ACUERDOS 

 

Sesión Punto Acuerdo Aprobación Página 

Quincuagésima 

Cuarta Sesión 

Ordinaria de Cabildo, 

Resolutiva 

Sexagésima Novena 

 

(20/febrero/2026) 

 

5 

 

Acuerdo Número 177 

Acuerdo con carácter de 

Programa Anual para la 

Disposición Final de Bienes 

Muebles de Naucalpan de 

Juárez, México, 

correspondiente al Ejercicio 

Fiscal 2026. 
 

 

Mayoría 

 

10 

 

6 

 

Acuerdo Número 178 

Acuerdo con Carácter de 

Resolución Gubernativa por 

el que el Ayuntamiento de 

Naucalpan de Juárez, 

México, emite su voto en 

relación con la Minuta 

Proyecto de Decreto por el 

que se reforma el párrafo 

quincuagésimo segundo del 

artículo 5 de la Constitución 

Política del Estado Libre y 

Soberano de México, en 

materia de Cultura y 

Activación Física. 
 

 

Unanimidad 

 

16 

 

7 

 

Acuerdo Número 179 

Acuerdo con Carácter de 

Resolución Gubernativa por 

el que el Ayuntamiento de 

Naucalpan de Juárez, 

México, emite su voto en 

relación con la Minuta del 

Proyecto de Decreto que 

reforma los artículos 5 

párrafo doceavo y 88  
 

 

Unanimidad 

 

22 



 

5 

AÑO 2 / GACETA No. 62 / 23 de febrero de 2026 

Sesión Punto Acuerdo Aprobación Página 

 

párrafo primero inciso b) de 

la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de 

México, a fin de 

implementar Juzgados 

Especializados en Órdenes y 

Medidas de Protección. 
 

 

8 

 

Acuerdo Número 180 

Acuerdo con Carácter de 

Resolución Gubernativa por 

el que el Ayuntamiento de 

Naucalpan de Juárez, 

México, emite su voto en 

relación con la Minuta 

Proyecto de Decreto por el 

que se reforma el artículo 

139 Bis; y se adiciona el 

párrafo décimo segundo al 

artículo 18 de la 

Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de 

México, en materia de 

Simplificación Administrativa 

de Trámites y Servicios. 
 

 

Unanimidad 

 

29 

 

  



 

6 

AÑO 2 / GACETA No. 62 / 23 de febrero de 2026 

1. Acuerdos de Cabildo 2025-2027. 

 

 

QUINCUAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, 

 RESOLUTIVA SEXAGÉSIMA NOVENA 

 

20 DE FEBRERO DE 2026 

 

 

Punto No. 5 
 

“Proyecto de Acuerdo Económico por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de 

Juárez, México, aprueba el Programa Anual para la Disposición Final de Bienes 

Muebles de Naucalpan de Juárez, México, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2026” 
 

 

Integrantes del Ayuntamiento  

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

Isaac Martín Montoya Márquez, Presidente Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, Estado de México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los 

artículos 128 fracciones II, III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, 48 fracciones II, XI y XVI de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México y con fundamento en los artículos 115 fracciones I y II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123 y 129 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo 

primero, 31 fracciones I, XXXIX y 164 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México; 1 y 48 fracción VII de la Ley de Bienes del Estado de México y de sus 

Municipios; inciso G de los Lineamientos y fechas de capacitación para la 

integración, envío y recepción electrónica del Paquete Presupuestal Municipal 2026; 

y 42 y 50 fracción VI del Reglamento para las Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento 

de Naucalpan de Juárez, México, se somete a consideración y en su caso 

aprobación del Cabildo, el “Proyecto de Acuerdo con carácter de Programa Anual 

para la Disposición Final de Bienes Muebles de Naucalpan de Juárez, México, 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2026”; propuesta que se fundamenta en las 

Consideraciones de Hecho y de Derecho siguientes: 
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Consideraciones de Hecho 
 

 

Primera.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se integrará 

con los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como con las 

contribuciones y demás ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. Los 

recursos económicos deberán administrarse con eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez, a fin de cumplir con los objetivos y programas a los que 

estén destinados. 

 

Segunda.- El patrimonio municipal será administrado por cada Ayuntamiento de 

manera autónoma, conforme a las garantías y responsabilidades previstas en las 

leyes. Los bienes de dominio público municipal son inalienables e imprescriptibles. 

 

Tercera.- El presupuesto es el instrumento mediante el cual la Administración ejecuta 

su plan de gobierno y supervisa el desarrollo de sus programas, proyectos y 

actividades prioritarias del Municipio, con el propósito de atender las necesidades 

de las y los naucalpenses. 

 

Los Ayuntamientos, reunidos en Sesiones de Cabildo como órganos deliberantes, 

tienen entre sus atribuciones la administración de su hacienda pública y la 

aprobación de su presupuesto. 

 

Cuarta.- No obstante lo anterior, por Acuerdo 01/2026 fueron publicados en el 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintiocho de enero de 2026, los 

Lineamientos y fechas de capacitación para la integración, envío y recepción 

electrónica del Paquete Presupuestal Municipal 2026, mismo en el que se requiere el 

envío de forma conjunta con el Paquete Presupuestal del Programa Anual para la 

Disposición Final de Bienes Muebles 2026.  

 

Quinta.- En virtud de lo antes expuesto y a fin de dar cumplimiento a lo requerido a 

través del Acuerdo arriba descrito, en la Primera Sesión Ordinaria del Comité de 

Bienes Muebles e Inmuebles de Naucalpan de Juárez, México, celebrada el 11 de 

febrero de 2026, se aprobó el “Acuerdo por el que el Comité de Bienes Muebles e 

Inmuebles del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, aprueba el 

Programa Anual para la Disposición Final de Bienes Muebles del Ayuntamiento 

Constitucional de Naucalpan de Juárez, Estado de México, para Ejercicio Fiscal 

2026”, teniendo como concepto que el destino final de los bienes, es el acto por el  
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cual la autoridad administrativa competente, determina la aplicación última de 

bienes sujetos a desincorporación del patrimonio estatal o municipal, lo anterior 

atendiendo a lo preceptuado por la Ley de Bienes del Estado de México y de sus 

Municipios. 

 

Sexta.- En consecuencia, en fecha 18 de febrero de 2026, esta Secretaría del 

Ayuntamiento recibió oficio número OICM/SACE/10/2026, de fecha 17 de febrero 

del año en curso, suscrito por el Lic. Edgar Joaquín Rojas Mendoza, en su calidad de 

suplente de la C.P. Alejandra Jiménez Velázquez, Secretaria Ejecutiva del Comité de 

Bienes Muebles e Inmuebles y Titular del Órgano Interno de Control Municipal, 

mediante el cual solicita, ponga a consideración de cabildo el “Proyecto de 

Acuerdo Económico por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, 

aprueba el Programa Anual para la Disposición Final de Bienes Muebles de 

Naucalpan de Juárez, México, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2026”. 
 

 

Consideraciones de Derecho 
 

 

Primera.- El artículo 115 fracciones II y IV de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece que los municipios estarán investidos de personalidad 

jurídica, manejarán su patrimonio y administrarán libremente su hacienda, conforme 

a la ley; tendrán facultades de aprobar los bandos de policía y gobierno, los 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 

dentro de sus respectivas jurisdicciones. 

 

Segunda.- La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, mediante 

los artículos 112, 113, 122 párrafo primero, otorga facultades y atribuciones a los 

gobiernos municipales, los cuales se ejercen mediante el Ayuntamiento, asimismo, 

menciona que éstos tendrán las atribuciones que les confieran las demás 

disposiciones aplicables que de ella emanen. 

 

Tercera.- La exposición del presente Proyecto se fundamenta en el ejercicio de las 

atribuciones conferidas al Presidente Municipal Constitucional, mediante los artículos 

128 fracciones III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México y 48 fracción XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 

consistentes, en cumplir y hacer cumplir, dentro del municipio, las leyes federales, 

del Estado, las disposiciones que expidan los ayuntamientos y otros ordenamientos 

legales aplicables. 
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Cuarta.- El artículo 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, establece que los Ayuntamientos expedirán los reglamentos; y todas las 

normas necesarias para su organización y funcionamiento, conforme a las 

previsiones de la Constitución General de la República, de la presente Constitución, 

de la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos aplicables.  

 

Quinta.- En el mismo orden de ideas, el artículo 31 fracción I de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México atribuye al Ayuntamiento la facultad de expedir y 

reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean 

necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, 

para el cumplimiento de sus atribuciones 

 

Sexta.- El articulo 48 fracción VII de la Ley de Bienes del Estado de México y de sus 

Municipios, establece que Destino final, es el acto por medio del cual la autoridad 

administrativa competente, determina la aplicación ultima de bienes sujetos a 

desincorporación del patrimonio municipal. 

 

Séptima.- Asimismo, el Acuerdo 01/2026 emitido por el Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de México, establece los Lineamientos y fechas de 

capacitación para la integración, envío y recepción electrónica del Paquete 

Presupuestal Municipal 2026, indicando que se deberá incluir dentro del Paquete 

Presupuestal, el Programa Anual para la Disposición Final de Bienes Muebles, con 

firmas autógrafas por parte de los integrantes del Comité de Bienes Muebles e 

Inmuebles, disponiendo que el documento deberá presentarse en PDF y reflejar las 

firmas autógrafas y sellos de los integrantes del Comité de Bienes Muebles e 

Inmuebles, agregando el punto de acuerdo y el apartado de firmas, donde se 

autoriza el Programa Anual por el Órgano Máximo de Gobierno. 
 

 

Por las anteriores Consideraciones de Hecho y Derecho, el Presidente Municipal 

Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración del 

Cabildo el Acuerdo con carácter de Programa que se acompaña al presente 

documento. 
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Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México 
 

 

A su población hace saber: 
 

 

Acuerdo Número 177 
 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por acuerdo de 

cabildo de fecha  veinte de febrero de dos mil veintiséis; con fundamento en los 

artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123 y 129 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero, 31 fracciones I, XXXIX y 164 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; 1 y 48 fracción VII de la Ley de Bienes del 

Estado de México y de sus Municipios; inciso G de los Lineamientos y fechas de 

capacitación para la integración, envío y recepción electrónica del Paquete 

Presupuestal Municipal 2026; y 42 y 50 fracción VI del Reglamento para las Sesiones 

de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, se emite, el 

“Acuerdo con carácter de Programa Anual para la Disposición Final de Bienes 

Muebles de Naucalpan de Juárez, México, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2026”; 

en los siguientes términos: 
 

 

Acuerdo con carácter de Programa 
 

 

Primero.- Se aprueba el “Programa Anual para la Disposición Final de Bienes Muebles 

de Naucalpan de Juárez, México, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2026”, en 

términos del documento que se anexa y que forma parte integral del apéndice del 

acta respectiva. 

 

Segundo.- Se instruye a la Tesorería Municipal, para que proceda a incluir en el 

Paquete Presupuestal 2026, el Programa Anual para la Disposición Final de Bienes 

Muebles de Naucalpan de Juárez, México, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2026. 

 

Tercero.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos de 

lo ordenado por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, proceda a certificar el presente Acuerdo. 
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Cuarto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique a los 

interesados el contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y 

administrativos correspondientes. 
 

 

Transitorios 
 

 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de aprobación.  

 

Segundo.- Publíquese el presente acuerdo en el periódico oficial “Gaceta 

Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

El Presidente Municipal Constitucional hará que se publique, difunda y se cumpla.  

 

Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, Recinto Oficial de las Sesiones 

del Cabildo, en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por Mayoría, en la 

Quincuagésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, Resolutiva Sexagésima Novena 

de fecha veinte de febrero de dos mil veintiséis 

 

 

 

 

 
Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 
Lic. Erick Alejandro Morales Velasco 

Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de las atribuciones del artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Punto No. 6 
 

 

“Proyecto de Acuerdo con Carácter de Resolución Gubernativa por el que el 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, emite su voto en relación con la 

Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo quincuagésimo 

segundo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, en materia de Cultura y Activación Física” 
 

 

Integrantes del Ayuntamiento  

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

Isaac Martín Montoya Márquez, Presidente Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 128 

fracciones II, III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

48 fracciones II y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y con 

fundamento en los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123 y 148 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero y 31 fracción I de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; 93 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; 43 fracción IV, 44 y 50 fracción X 

del Reglamento de Cabildo de Naucalpan de Juárez, México; somete a 

consideración y en su caso, aprobación del Cabildo, el “Proyecto de Acuerdo con 

Carácter de Resolución Gubernativa por el que el Ayuntamiento de Naucalpan de 

Juárez, México, emite su voto en relación con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforma el párrafo quincuagésimo segundo del artículo 5 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, en materia de Cultura y Activación 

Física”, propuesta que se fundamenta en las Consideraciones de Hecho y de 

Derecho siguientes: 
 

 

Consideraciones de Hecho 
 

 

Primera.- La juventud representa una etapa fundamental en la vida de las personas, 

durante la cual se forman hábitos y valores que impactan su desarrollo integral y su 

participación en la sociedad. En este contexto, las políticas públicas deben 

garantizar el bienestar, la salud y el desarrollo de este sector, integrando 

componentes esenciales como la cultura física, la actividad física y el deporte. Estos 

elementos, reconocidos por instrumentos internacionales como la Carta 

Internacional Revisada de la Educación Física, la Actividad Física y el Deporte de la  
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UNESCO, se consideran derechos fundamentales que contribuyen al progreso físico, 

social, ético e intelectual de las personas, especialmente en edades tempranas. 

 

Segunda.- En México, el marco legal ha avanzado en el reconocimiento del deporte 

y la cultura física, particularmente con la Ley General de Cultura Física y Deporte de 

2013, que establece la actividad física como un pilar para el desarrollo social y la 

educación integral de la infancia y la juventud, promoviendo la salud, la prevención 

de enfermedades y el bienestar social. Sin embargo, aún existen vacíos legales en 

el Estado de México, como la falta de reconocimiento explícito del derecho a la 

actividad física en la Constitución local y la necesidad de establecer obligaciones 

claras para quienes proporcionan servicios deportivos, garantizando igualdad, 

inclusión y no discriminación. 

 

Asimismo, es esencial precisar la responsabilidad de las autoridades y de las 

instituciones deportivas para asegurar el acceso de todos los individuos, incluyendo 

personas con discapacidad, a la cultura física y al deporte. Esto implica adoptar 

medidas adecuadas que permitan el ejercicio pleno de estos derechos, de acuerdo 

con la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad y con criterios 

de igualdad establecidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La 

integración de la cultura física, la actividad física y el deporte como pilares 

interdependientes fortalece el desarrollo humano y la salud de la población, 

especialmente de la juventud, garantizando su acceso de manera inclusiva y 

efectiva. 

 

Tercera: En sesión de la “LXII” Legislatura realizada el doce de marzo de dos mil 

veinticinco, los diputados José Alberto Couttolenc Buentello, Héctor Raúl García 

González, Honoria Arellano Ocampo, Alejandra Figueroa Adame, Gloria Vanessa 

Linares Zetina, Carlos Alberto López Imm, Isaías Peláez Soria, Itzel Guadalupe Pérez 

Correa y Miriam Silva Mata, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México, presentaron la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante 

la cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, de la Ley de la Juventud del Estado de México 

y de la Ley de Cultura Física y Deporte del Estado de México. 

 

Cuarta.- En el mismo orden de ideas, en fecha 02 de diciembre de 2025, durante 

sesión de la Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales de la 

“LXII” Legislatura del Estado de México, se emitió el dictamen respectivo. 
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Quinta.- En sesión realizada en fecha 03 de diciembre de 2025, la “LXII” Legislatura 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de México, aprobó la Minuta Proyecto de 

Decreto por el que se reforma el párrafo quincuagésimo segundo del artículo 5 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

 

Sexta.- Por lo que en fecha 17 de febrero de 2026 se recibió a través de correo 

electrónico el oficio número LXII-SAP/121/2025, de fecha 03 de diciembre de 2025, 

emitido por la Diputada. Martha Azucena Camacho Reynoso, Presidenta de la Mesa 

Directiva de la LXII Legislatura del Estado de México, mediante el cual solicita que la 

iniciativa arriba mencionada sea analizada por el Ayuntamiento de Naucalpan de 

Juárez, México, con el fin de que el mismo emita el voto correspondiente. 
 

 

Consideraciones de Derecho 
 

 

Primera.- De acuerdo con lo previsto por el artículo 115 fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios están investidos de 

personalidad jurídica y tienen a su cargo el manejo de su patrimonio conforme a la 

ley; con facultades de aprobar los bandos de policía y gobierno, así como los 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 

dentro de sus respectivas jurisdicciones, y todas aquellas disposiciones de su 

competencia. 

 

Segunda.- De igual forma, el artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, establece que los ayuntamientos son asambleas 

deliberantes con autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a 

su decisión. Asimismo, el artículo 122 del citado instrumento, prevé que los 

ayuntamientos tienen las atribuciones que establecen la Constitución Federal, la 

Constitución Local y demás disposiciones legales aplicables. 

 

Tercera.- Para la atención de los asuntos de su competencia, los Ayuntamientos, de 

forma colegiada se constituyen en Asamblea Deliberante denominada Cabildo. 

Asimismo, dentro del ámbito de sus atribuciones, el Ayuntamiento podrá expedir el 

Bando Municipal, reglamentos, resoluciones gubernativas, circulares, acuerdos 

económicos y demás disposiciones administrativas que regulen el régimen de las 

diversas esferas de competencia municipal y la actividad de los particulares. 
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Cuarta.- Lo citado y expuesto en el presente Acuerdo se fundamenta en ejercicio 

de las atribuciones conferidas al Presidente Municipal Constitucional, por el artículo 

128 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

consistentes en cumplir y hacer cumplir, dentro del municipio, las leyes Federales y 

del Estado y todas las disposiciones que expidan los ayuntamientos; así como las 

demás que le señalen la propia Constitución Estatal, la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México y otros ordenamientos legales aplicables. En ese mismo sentido se 

pronuncia la referida Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su artículo 

48 fracción XVI. 

 

Quinta.- El artículo 148 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, señala que la Constitución Local puede ser adicionada o reformada, pero, 

para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de ella, se requiere que la 

Legislatura del Estado, apruebe las reformas y adiciones por el voto de las dos 

terceras partes de los Diputados que la integran, y que éstas sean aprobadas por la 

mitad más uno de los ayuntamientos de la entidad. 

 

Sexta.- Por su parte, el artículo 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de México, señala que una vez aprobada por la Legislatura una 

adición o reforma a la Constitución, será comunicado a todos los ayuntamientos de 

los municipios de la Entidad, acompañando copia de la iniciativa, del dictamen y 

de la minuta proyecto de decreto respectivos, para el efecto de que hagan llegar 

su voto a la Legislatura. 

 

La Legislatura del Estado de México, hará el cómputo de los votos de los 

ayuntamientos y en su caso, la declaración de haber sido aprobada la adición o 

reforma, enviándose al Ejecutivo del Estado para los efectos procedentes. La falta 

de respuesta de los ayuntamientos en el término indicado será considerada, como 

voto aprobatorio de la adición o reforma.  
 

 

Por las anteriores Consideraciones de Hecho y Derecho, el Presidente Municipal 

Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración del 

Cabildo el Acuerdo Carácter de Resolución Gubernativa que se acompaña al 

presente documento. 
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Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México 
 

 

A su población hace saber: 
 

 

Acuerdo número 178 
 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por acuerdo de 

cabildo de fecha veinte de febrero de dos mil veintiséis; con fundamento en los 

artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123 y 148 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero y 31 fracción I de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de México; 43 fracción IV, 44 y 50 fracción X del Reglamento 

de Cabildo de Naucalpan de Juárez, México; aprueba, el  

“Acuerdo con Carácter de Resolución Gubernativa por el que el Ayuntamiento de 

Naucalpan de Juárez, México, emite su Voto Aprobatorio en relación con la Minuta 

Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo quincuagésimo segundo del 

artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en 

materia de Cultura y Activación Física”, en los términos siguientes: 
 

 

Acuerdo con Carácter de Resolución Gubernativa 
 

 

Primero.- El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, emite su 

VOTO APROBATORIO en relación con la “Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

reforma el párrafo quincuagésimo segundo del artículo 5 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México, en materia de Cultura y Activación Física”, 

aprobada por la “LXII” Legislatura del Estado de México en fecha 03 de diciembre 

del 2025, en términos del documento que se anexa y que forma parte integral del 

presente acuerdo. 

 

Segundo.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que haga del 

conocimiento de la “LXII” Legislatura del Estado de México, así como a los demás 

interesados el contenido del presente acuerdo, para los efectos legales y 

administrativos correspondientes. 

 

Tercero.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos de 

lo ordenado por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, proceda a certificar el presente Acuerdo. 
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Cuarto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique a los 

interesados el contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y 

administrativos correspondientes. 
 

 

Transitorios 
 

 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

 

Segundo.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta 

Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

El Presidente Municipal Constitucional hará que se publique, difunda y se cumpla.  

 

Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, Recinto Oficial de las Sesiones 

del Cabildo, en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por Unanimidad, en la 

Quincuagésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, Resolutiva Sexagésima Novena 

de fecha veinte de febrero de dos mil veintiséis. 

 

 

 

 

 
Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 
Lic. Erick Alejandro Morales Velasco 

Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de las atribuciones del artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Punto No. 7 
 

“Proyecto de Acuerdo con Carácter de Resolución Gubernativa por el que el 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, emite su voto en relación con  

la Minuta del Proyecto de Decreto que reforma los artículos 5 párrafo doceavo y  

88 párrafo primero inciso b) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México, a fin de implementar Juzgados Especializados en Órdenes y Medidas de 

Protección” 
 

 

Integrantes del Ayuntamiento  

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

Isaac Martín Montoya Márquez, Presidente Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 128 

fracciones II, III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

48 fracciones II y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y con 

fundamento en los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123 y 148 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero y 31 fracción I de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; 93 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; 43 fracción IV, 44 y 50 fracción X 

del Reglamento para las Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de 

Juárez, México; somete a consideración y en su caso, aprobación del Cabildo, el 

“Proyecto de Acuerdo con Carácter de Resolución Gubernativa por el que el 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, emite su voto en relación con la 

Minuta del Proyecto de Decreto que reforma los artículos 5 párrafo doceavo y 88 

párrafo primero inciso b) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, a fin de implementar Juzgados Especializados en Órdenes y Medidas de 

Protección”; propuesta que se fundamenta en las Consideraciones de Hecho y de 

Derecho siguientes: 
 

 

Consideraciones de Hecho 
 

 

Primera.- La presente iniciativa parte del mandato de la Constitución del Estado de 

México y del marco nacional e internacional en materia de derechos humanos para 

garantizar el acceso efectivo a la justicia y la protección reforzada de mujeres, niñas, 

niños y adolescentes frente a la violencia. Se sustenta en obligaciones derivadas de 

la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer, la Convención de Belém do Pará y los criterios de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, particularmente el caso “Campo Algodonero”, que establecen 

el deber de actuar con debida diligencia  
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reforzada, emitir medidas urgentes de protección y prevenir daños irreparables. A 

nivel federal, el artículo 4° Constitucional, la Ley General de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia, la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres y la Ley General de Víctimas obligan a todas las autoridades a garantizar 

la igualdad sustantiva, el derecho a una vida libre de violencia y el acceso efectivo 

a la justicia. 

 

Segunda.- En el ámbito estatal, el diagnóstico es contundente. Según estudios, en el 

Estado de México 78.7% de las mujeres de 15 años o más han experimentado algún 

tipo de violencia a lo largo de su vida y 47.6% en el último año, superando la media 

nacional en diversas modalidades; la entidad ocupa el segundo lugar nacional en 

prevalencia de violencia, sólo después de la Ciudad de México. En el mismo sentido, 

el Estado de México registró 42 víctimas de feminicidio (8.2% del total nacional, la 

proporción más alta), además de encabezar la incidencia en lesiones dolosas 

contra mujeres con 20,822 casos (34.5% nacional) y mantener cifras relevantes en 

homicidio doloso y otros delitos.  

 

Asimismo, la entidad cuenta con dos Alertas de Violencia de Género contra las 

Mujeres, declaradas en 2015 y 2019 en diversos municipios, lo que confirma la 

gravedad y persistencia del problema. 

 

Tercera.- Frente a este panorama, la propuesta plantea reformar la Constitución 

local y la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de 

México para obligar expresamente a todas las autoridades a actuar con debida 

diligencia y crear el Juzgado LIBRE (Libertad, Igualdad, Bienestar, Redes y 

Emancipación), como órgano jurisdiccional especializado en la emisión inmediata 

de órdenes y medidas de protección, con operación permanente y competencia 

estatal. Su objetivo es homologar criterios, agilizar la respuesta judicial, fortalecer la 

coordinación interinstitucional y garantizar protección urgente y efectiva, 

consolidando un modelo de justicia centrado en la prevención de daños 

irreparables y en la salvaguarda prioritaria de mujeres, niñas, niños y adolescentes 

en situación de violencia. 

 

Cuarta.- En sesión de la “LXII” Legislatura del Estado de México, celebrada el 

veintisiete de noviembre de dos mil veinticinco, la Maestra Delfina Gómez Álvarez, 

Gobernadora Constitucional del Estado de México; el Doctor Héctor Macedo 

García, Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; 

el Diputado José Francisco Vázquez Rodríguez, Presidente de la Junta de 

Coordinación Política de la “LXII” Legislatura; el Licenciado José Luis Cervantes 

Martínez, Fiscal General de Justicia del Estado de México; y el Doctor Víctor 

Leopoldo Delgado Pérez, Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del 

Estado de México, sometieron a la consideración la Iniciativa con Proyecto de  
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Decreto por el que se reforman el artículo 5°, párrafo doceavo, y el artículo 88, 

párrafo primero, inciso b), de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México. 

 

Quinta.- El día cinco de diciembre de dos mil veinticinco, las Comisiones Legislativas 

de Gobernación y Puntos Constitucionales, así como de Procuración y 

Administración de Justicia de la “LXII” Legislatura del Estado de México, dieron inicio 

al análisis de la Iniciativa con Proyecto de Decreto; y el día diez de diciembre del 

mismo año se llevó a cabo la reunión de dictaminación correspondiente, a efecto 

de emitir el dictamen respectivo y continuar con el trámite legislativo conducente. 

 

Sexta.- En sesión realizada en fecha 10 de diciembre de 2025, la “LXII” Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de México, aprobó la Minuta Proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 5, párrafo doceavo; y 88, párrafo 

primero, inciso b) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

 

Séptima.- Por lo que en fecha 17 de febrero de 2026 se recibió a través de correo 

electrónico el oficio número LXII-SAP/125/2025, de fecha 10 de diciembre de 2025, 

emitido por la Diputada. Martha Azucena Camacho Reynoso, Presidenta de la Mesa 

Directiva de la LXII Legislatura del Estado de México, mediante el cual solicita que la 

iniciativa arriba mencionada sea analizada por el Ayuntamiento de Naucalpan de 

Juárez, México, con el fin de que el mismo emita el voto correspondiente. 
 

 

Consideraciones de Derecho 
 

 

Primera.- De acuerdo con lo previsto por el artículo 115 fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios están investidos de 

personalidad jurídica y tienen a su cargo el manejo de su patrimonio conforme a la 

ley; con facultades de aprobar los bandos de policía y gobierno, así como los 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 

dentro de sus respectivas jurisdicciones, y todas aquellas disposiciones de su 

competencia. 

 

Segunda.- De igual forma, el artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, establece que los ayuntamientos son asambleas 

deliberantes con autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a 

su decisión. Asimismo, el artículo 122 del citado instrumento, prevé que los 

ayuntamientos tienen las atribuciones que establecen la Constitución Federal, la 

Constitución Local y demás disposiciones legales aplicables. 

 

Tercera.- Para la atención de los asuntos de su competencia, los Ayuntamientos, de 

forma colegiada se constituyen en Asamblea Deliberante denominada Cabildo. 
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Asimismo, dentro del ámbito de sus atribuciones, el Ayuntamiento podrá expedir el 

Bando Municipal, reglamentos, resoluciones gubernativas, circulares, acuerdos 

económicos y demás disposiciones administrativas que regulen el régimen de las 

diversas esferas de competencia municipal y la actividad de los particulares. 

 

Cuarta.- Lo citado y expuesto en el presente Acuerdo se fundamenta en ejercicio 

de las atribuciones conferidas al Presidente Municipal Constitucional, por el artículo 

128 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

consistentes en cumplir y hacer cumplir, dentro del municipio, las leyes Federales y 

del Estado y todas las disposiciones que expidan los ayuntamientos; así como las 

demás que le señalen la propia Constitución Estatal, la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México y otros ordenamientos legales aplicables. En ese mismo sentido se 

pronuncia la referida Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su artículo 

48 fracción XVI. 

 

Quinta.- El artículo 148 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, señala que la Constitución Local puede ser adicionada o reformada, pero, 

para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de ella, se requiere que la 

Legislatura del Estado, apruebe las reformas y adiciones por el voto de las dos 

terceras partes de los Diputados que la integran, y que éstas sean aprobadas por la 

mitad más uno de los ayuntamientos de la entidad. 

 

Sexta.- Por su parte, el artículo 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de México, señala que una vez aprobada por la Legislatura una 

adición o reforma a la Constitución, será comunicado a todos los ayuntamientos de 

los municipios de la Entidad, acompañando copia de la iniciativa, del dictamen y 

de la minuta proyecto de decreto respectivos, para el efecto de que hagan llegar 

su voto a la H. Legislatura. 

 

La Legislatura del Estado de México, hará el cómputo de los votos de los 

ayuntamientos y en su caso, la declaración de haber sido aprobada la adición o 

reforma, enviándose al Ejecutivo del Estado para los efectos procedentes. La falta 

de respuesta de los ayuntamientos en el término indicado será considerada como 

voto aprobatorio de la adición o reforma.  
 

 

Por las anteriores Consideraciones de Hecho y Derecho, el Presidente Municipal 

Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración del 

Cabildo el Acuerdo con Carácter de Resolución Gubernativa que se acompaña al 

presente documento. 
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Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México 
 

 

A su población hace saber: 
 

 

Acuerdo número 179 
 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por acuerdo de 

cabildo de fecha veinte de febrero de dos mil veintiséis; con fundamento en los 

artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123 y 148 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero y 31 fracción I de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de México; 43 fracción IV, 44 y 50 fracción X del Reglamento 

para las Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México; 

aprueba, el “Acuerdo con Carácter de Resolución Gubernativa por el que el 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, emite su voto en relación con la 

Minuta del Proyecto de Decreto que reforma los artículos 5 párrafo doceavo y 88 

párrafo primero inciso b) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, a fin de implementar Juzgados Especializados en Órdenes y Medidas de 

Protección”; en los términos siguientes: 
 

 

Acuerdo con Carácter de Resolución Gubernativa 
 

 

Primero.- El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, emite su 

VOTO APROBATORIO en relación con la “Minuta del Proyecto de Decreto que 

reforma los artículos 5 párrafo doceavo y 88 párrafo primero inciso b) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, a fin de implementar 

Juzgados Especializados en Órdenes y Medidas de Protección”, aprobada por la 

“LXII” Legislatura del Estado de México en fecha 10 de diciembre del 2025, en 

términos del documento que se anexa y que forma parte integral del presente 

acuerdo. 

 

Segundo.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que haga del 

conocimiento de la “LXII” Legislatura del Estado de México, así como a los demás 

interesados, el contenido del presente acuerdo, para los efectos legales y 

administrativos correspondientes. 
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Tercero.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos de 

lo ordenado por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, proceda a certificar el presente Acuerdo. 

 

Cuarto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique a los 

interesados el contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y 

administrativos correspondientes. 
 

 

Transitorios 
 

 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

 

Segundo.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal” del 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

El Presidente Municipal Constitucional hará que se publique, difunda y se cumpla.  

 

Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, Recinto Oficial de las Sesiones 

del Cabildo, en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por Unanimidad, en la 

Quincuagésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, Resolutiva Sexagésima Novena 

de fecha veinte de febrero de dos mil veintiséis. 

 

 

 

 

 
Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 
Lic. Erick Alejandro Morales Velasco 

Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de las atribuciones del artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Punto No. 8 
 

“Proyecto de Acuerdo con Carácter de Resolución Gubernativa por el que el 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, emite su voto en relación con 

Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 139 Bis; y se adiciona 

el párrafo décimo segundo al artículo 18 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, en materia de Simplificación Administrativa de Trámites y 

Servicios” 
 

 

Integrantes del Ayuntamiento  

de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

Isaac Martín Montoya Márquez, Presidente Municipal Constitucional de Naucalpan 

de Juárez, México, en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 128 

fracciones II, III y XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

48 fracciones II y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y con 

fundamento en los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123 y 148 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero y 31 fracción I de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; 93 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; 43 fracción IV, 44 y 50 fracción X 

del Reglamento para las Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de 

Juárez, México; somete a consideración y en su caso, aprobación del Cabildo, el 

“Proyecto de Acuerdo con Carácter de Resolución Gubernativa por el que el 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, emite su voto en relación con la 

Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 139 Bis; y se adiciona 

el párrafo décimo segundo al artículo 18 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, en materia de Simplificación Administrativa de Trámites y 

Servicios”, propuesta que se fundamenta en las Consideraciones de Hecho y de 

Derecho siguientes: 
 

 

Consideraciones de Hecho 
 

 

Primera.- La administración pública contemporánea enfrenta retos relevantes en 

materia de eficiencia, transparencia y accesibilidad. En México, tanto en el ámbito 

federal como estatal, la persistencia de trámites complejos y cargas burocráticas 

excesivas ha generado costos sociales y económicos elevados, convirtiéndose en 

un obstáculo para el desarrollo y en un entorno propicio para prácticas de 
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corrupción. De acuerdo con la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto 

Gubernamental (ENCIG) 2023, 83.1% de la población percibe como frecuentes los 

actos de corrupción en las instituciones públicas, mientras que 40.7% reportó haber 

enfrentado dificultades al realizar trámites, pagos o solicitudes de servicios, 

principalmente por barreras administrativas y falta de información clara. 

 

Segunda.- En el Estado de México, esta problemática adquiere mayor dimensión 

debido a su tamaño y densidad poblacional, al ser la entidad más habitada del 

país, con más de 17 millones de personas. Según el Instituto de Información e 

Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM), a 

lo largo de su vida la ciudadanía mexiquense debe realizar en promedio 580 trámites 

estatales y 166 municipales, cifra que supera la media nacional. La ausencia de 

homologación entre los 125 municipios, la duplicidad de requisitos y el limitado uso 

de herramientas digitales incrementan tiempos y costos para acceder a servicios 

públicos, afectando de manera desproporcionada a los sectores más vulnerables, 

quienes enfrentan mayores barreras económicas, tecnológicas y de movilidad. 

 

Tercera.- El 18 de febrero de 2025, la Presidenta Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos, Claudia Sheinbaum Pardo, presentó ante la Cámara de Senadores la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante la cual se propuso reformar el párrafo 

décimo del artículo 25 y la fracción XXIX-Y del artículo 73 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de simplificación administrativa y 

digitalización. 

 

La iniciativa fue turnada a las Comisiones de Puntos Constitucionales, de Hacienda 

y Crédito Público y de Estudios Legislativos, Primera, para su estudio y dictamen. El 11 

de marzo de 2025, dichas comisiones analizaron y resolvieron el proyecto; 

posteriormente, el 12 de marzo de 2025, el Pleno del Senado lo aprobó y dispuso su 

envío a la Cámara de Diputados para continuar con el proceso legislativo. 

 

Ese mismo 12 de marzo, la Cámara de Diputados recibió la minuta correspondiente 

y, el 13 de marzo, la Comisión de Puntos Constitucionales inició su análisis. El 18 de 

marzo de 2025 fue dictaminada en sentido positivo y, el 19 de marzo, el Pleno la 

aprobó. Finalmente, el 15 de abril de 2025 el decreto se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación y se remitió a las legislaturas de los estados para su eventual 

aprobación, conforme al procedimiento previsto en el artículo 135 de la Constitución 

Federal. 
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Cuarta.- Así mismo en Sesión de la “LXII” Legislatura del Estado de México, celebrada 

el veintidós de octubre de dos mil veinticinco, el Diputado Armando Navarrete 

López, integrante del Grupo Parlamentario de morena, presentó la Iniciativa con el  

Proyecto de Decreto por la que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de México, de la Ley de Competitividad y 

Ordenamiento Comercial del Estado de México y del Código Administrativo del 

Estado de México. 

 

Quinta.- En ese mismo contexto, durante la Sesión de la “LXII” Legislatura del Estado 

de México, celebrada el veintisiete de noviembre de dos mil veinticinco, la Maestra 

Delfina Gómez Álvarez, Gobernadora Constitucional del Estado de México, presentó 

la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante la cual se propone reformar el 

artículo 139 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

 

Sexta.- El dos de diciembre de dos mil veinticinco, las comisiones legislativas 

celebraron reunión de estudio de las iniciativas, con la participación del Titular de la 

Agencia Digital del Estado de México, del Titular de la Comisión Estatal de Mejora 

Regulatoria y del Encargado de Despacho de la Dirección General de Legislación y 

del Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, así como del Diputado Armando 

Navarrete López, quienes aportaron elementos técnicos y jurídicos que permitieron 

ampliar la información y robustecer el análisis de las propuestas. Posteriormente, el 

nueve de diciembre del mismo año, las comisiones llevaron a cabo la reunión donde 

se emitió el dictamen correspondiente. 

 

Séptima.- En sesión realizada en fecha 10 de diciembre de 2025, la “LXII” Legislatura 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de México, aprobó la Minuta Proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 139 Bis; y se adiciona el párrafo décimo 

segundo al artículo 18 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México. 

 

Octava.- Por lo que en fecha 17 de febrero de 2026 se recibió a través de correo 

electrónico el oficio número LXII-SAP/126/2025, de fecha 10 de diciembre de 2025, 

emitido por la Diputada. Martha Azucena Camacho Reynoso, Presidenta de la Mesa 

Directiva de la LXII Legislatura del Estado de México, mediante el cual solicita que la 

iniciativa arriba mencionada sea analizada por el Ayuntamiento de Naucalpan de 

Juárez, México, con el fin de que el mismo emita el voto correspondiente. 
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Consideraciones de Derecho 
 

 

Primera.- De acuerdo con lo previsto por el artículo 115 fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, los municipios están investidos de 

personalidad jurídica y tienen a su cargo el manejo de su patrimonio conforme a la 

ley; con facultades de aprobar los bandos de policía y gobierno, así como los 

reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 

dentro de sus respectivas jurisdicciones, y todas aquellas disposiciones de su 

competencia. 

 

Segunda.- De igual forma, el artículo 116 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, establece que los ayuntamientos son asambleas 

deliberantes con autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a 

su decisión. Asimismo, el artículo 122 del citado instrumento, prevé que los 

ayuntamientos tienen las atribuciones que establecen la Constitución Federal, la 

Constitución Local y demás disposiciones legales aplicables. 

 

Tercera.- Para la atención de los asuntos de su competencia, los Ayuntamientos, de 

forma colegiada se constituyen en Asamblea Deliberante denominada Cabildo. 

Asimismo, dentro del ámbito de sus atribuciones, el Ayuntamiento podrá expedir el 

Bando Municipal, reglamentos, resoluciones gubernativas, circulares, acuerdos 

económicos y demás disposiciones administrativas que regulen el régimen de las 

diversas esferas de competencia municipal y la actividad de los particulares. 

 

Cuarta.- Lo citado y expuesto en el presente Acuerdo se fundamenta en ejercicio 

de las atribuciones conferidas al Presidente Municipal Constitucional, por el artículo 

128 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 

consistentes en cumplir y hacer cumplir, dentro del municipio, las leyes Federales y 

del Estado y todas las disposiciones que expidan los ayuntamientos; así como las 

demás que le señalen la propia Constitución Estatal, la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México y otros ordenamientos legales aplicables. En ese mismo sentido se 

pronuncia la referida Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su artículo 

48 fracción XVI. 

 

Quinta.- El artículo 148 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, señala que la Constitución Local puede ser adicionada o reformada, pero, 

para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de ella, se requiere que la 

Legislatura del Estado, apruebe las reformas y adiciones por el voto de las dos 
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terceras partes de los Diputados que la integran, y que éstas sean aprobadas por la 

mitad más uno de los ayuntamientos de la entidad. 

 

Sexta.- Por su parte, el artículo 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de México, señala que una vez aprobada por la Legislatura una 

adición o reforma a la Constitución, será comunicado a todos los ayuntamientos de 

los municipios de la Entidad, acompañando copia de la iniciativa, del dictamen y 

de la minuta proyecto de decreto respectivos, para el efecto de que hagan llegar 

su voto a la H. Legislatura. 

 

La Legislatura del Estado de México, hará el cómputo de los votos de los 

ayuntamientos y en su caso, la declaración de haber sido aprobada la adición o 

reforma, enviándose al Ejecutivo del Estado para los efectos procedentes. La falta 

de respuesta de los ayuntamientos en el término indicado será considerada como 

voto aprobatorio de la adición o reforma.  
 

 

Por las anteriores Consideraciones de Hecho y Derecho, el Presidente Municipal 

Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración del 

Cabildo el Acuerdo con Carácter de Resolución Gubernativa que se acompaña al 

presente documento. 
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Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México 
 

 

A su población hace saber: 
 

 

Acuerdo número 180 
 

 

El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, por acuerdo de 

cabildo de fecha veinte de febrero de dos mil veintiséis; con fundamento en los 

artículos 115 fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 123 y 148 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 2, 3, 27 párrafo primero y 31 fracción I de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de México; 43 fracción IV, 44 y 50 fracción X del Reglamento 

para las Sesiones de Cabildo del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México; 

aprueba, el “Acuerdo con Carácter de Resolución Gubernativa por el que el 

Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, emite su voto aprobatorio en 

relación con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 139 Bis; 

y se adiciona el párrafo décimo segundo al artículo 18 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, en materia de Simplificación Administrativa de 

Trámites y Servicios”, en los términos siguientes: 
 

 

Acuerdo con Carácter de Resolución Gubernativa 
 

 

Primero.- El Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de Juárez, México, emite su 

VOTO APROBATORIO en relación con la “Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

reforma el artículo 139 Bis; y se adiciona el párrafo décimo segundo al artículo 18 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en materia de 

Simplificación Administrativa de Trámites y Servicios”, aprobada por la “LXII” 

Legislatura del Estado de México en fecha 10 de diciembre del 2025, en términos del 

documento que se anexa y que forma parte integral del presente acuerdo. 

 

Segundo.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que haga del 

conocimiento de la “LXII” Legislatura del Estado de México, así como a los demás 

interesados el contenido del presente acuerdo, para los efectos legales y 

administrativos correspondientes. 

 

Tercero.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a efecto de que en términos de 

lo ordenado por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, proceda a certificar el presente Acuerdo. 
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Cuarto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique a los 

interesados el contenido del presente Acuerdo, para los efectos legales y 

administrativos correspondientes. 
 

 

Transitorios 
 

 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

 

Segundo.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta 

Municipal” del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México. 
 

 

El Presidente Municipal Constitucional hará que se publique, difunda y se cumpla.  

 

Dado en el Salón del Pueblo del Palacio Municipal, Recinto Oficial de las Sesiones 

del Cabildo, en Naucalpan de Juárez, México. Aprobado por Unanimidad, en la 

Quincuagésima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, Resolutiva Sexagésima Novena 

de fecha veinte de febrero de dos mil veintiséis. 

 

 

 

 

 
Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 
Lic. Erick Alejandro Morales Velasco 

Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 
En términos de las atribuciones del artículo 91 fracción V 

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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2. Protocolo para Prevenir, Atender y Sancionar el Hostigamiento y Acoso 

Sexual del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Naucalpan de Juárez, México, (SMDIF). 
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Isaac Martín Montoya Márquez 

Presidente Municipal Constitucional 

de Naucalpan de Juárez, México. 

 

 

Araceli Matehuala Reyes 

Primera Síndica 

Víctor Manuel Navarro Ruíz 

Segundo Síndico 

  

Jesús Rea Almaguer 

Primer Regidor 

Guadalupe Mejía Olivares 

Segunda Regidora 

  

Antonio Fonseca León 

Tercer Regidor 

Ma. de La Luz Vega Rojas 

Cuarta Regidora  

  

Paulo De Jesús Lara Zaavedra 

Quinto Regidor 

Alba María Milán Lara 

Sexto Regidor 

  

Francisco Gómez Cortes 

Séptimo Regidor 

Ana Lilia Moreno García 

Octava Regidora 

  

Eduardo Patricio Castro Bello 

Noveno Regidor 

Lucina Cortés Cornejo 

Décima Regidora 

  

Ivette Pellon Coria 

Undécima Regidora 

Ana Ramírez Cendón 

Duodécima Regidora 
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Lic. Erick Alejandro Morales Velasco 

Secretario del Ayuntamiento 

(Rúbrica) 

 

 

 

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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